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            CUANTÍAS OFRECIDAS POR EL CONSORCIO SAFA-LOYOLA XVIII    

                                             CONVOCATORIA DE 2026 

GRUPO 1 ESTUDIOS 400€ 

GRUPO 2 ESTUDIOS 350€ 

GRUPO 3 ESTUDIOS 300€ 

 

A estas cuantías se sumarán los 150€ mensuales para prácticas y 250€ 

mensuales en caso de alumnado de menos oportunidades. Además, todo 

el alumnado seleccionado recibirá una beca de 300€ como beca SAFA-

Loyola tras la adecuada finalización de sus prácticas. 

Además, cada estudiante cuenta con una ayuda de viaje según la banda de 

distancia como se puede ver en la información de la convocatoria de 2026: 

 

Los días de viaje que aparecen a continuación, según la convocatoria de 2026, 

se añaden a su ayuda individual. 
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Respecto a la ayuda de viajes, el alumnado tendrá que aportar a la persona 

responsable del consorcio Erasmus+ de FP Superior en su centro la 

documentación que acredite si el viaje es o no ecológico, ya que la cuantía de 

la ayuda varía según la modalidad. Igualmente, deberá entregar cuando llegue 

el momento sus tarjetas de embarque de ida y vuelta. 

 

El viaje ecológico es aquel que utiliza medios de transporte de bajas emisiones 

durante al menos la mitad del trayecto de ida y vuelta, como tren, autobús, 

bicicleta o coche compartido. En esta convocatoria el transporte en barco se 

considerará viaje sostenible si se combina con otros medios de transporte de 

bajas emisiones. 

 
      

 
 
 
 


